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'poR EL cuAL sE AUToRtzA EL ApRovEcHAmENTo FoRESTAL ur{rco oe ÁneoLgs AtsLADos
DE DIFERENTES ESPECIES PARA EL TE"ORATIENTO VIAL E IilTERVENCION E}I AREAS DE

SERVICIOS DE t-A CARRETERA IIIACIONAL Eil JURISDICCIOI{ DE LOS ilUNICIPIOS DE SAil JUA¡¡

DEL CESAR Y DISTRACCIO{ - IA GUAIIRAY SE DICTATI OTRAS DISPOSICIONES'

EL SUBDIRECTOR DE GESTION AMBIENTAL ENCARGADO DE I.AS FUNCIONES DE DIRECTOR

GENERAL DE LA coRPoRAcÓn ¡urÓ¡IOMAREGIONAL DE LA GUAJIM, "COR,POGUAJIRA'en usode

sus faultades legales y en especial de las confeddas por los Decrctm 3453 de 1983, rnodifnado por la Ley

99 de 1993, 2811 de 1974,1791 de 1996, Decreh 1076 de 2015 dem& normÍF concordantes, y

COTISIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numelal 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corpormiones AutÓnomas

Regionales, ejercer la función de máxima autoridd amblental en el álea de su iurisdlcción de acuerdo con las

normas de carácter supedor y conforme a los cñterios y rlirecüices trazadas por el Ministefio del Medio

Amblente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones AutÓnomas

Regionales, otorgar cornesiones, permisos, autorizac¡ones y licencia ambientales requeridm por la Ley

para el uso, aprovechamiento o movilizacilin de los recunsos naturales renovables o pana el desarmllo de

actividades qrc afecten o puedan afectar el mertio ambiente, Otorgar permisos y concesiones para el

aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de aguas superficiales y subtenáneas y establecer

vedas para lacuay pesca deportiva.

Que el articulo 2.2.1.1.9.1de1 Decreto 1076 de 2015: establece que'Cuando se quiera aprcvechar árboles

aislados de bosqte natural ubicado en tenenos de dominio público o en predios de propiedad privada que se

encuentren caídos o muertos por caus6 natunales, o que por razones de orden sanitario debidamente

comprobadas requieren ser talados, se solicitaÉ permiso o autorizacón ante la Corporación respectiva, la

cual dará trámite prioritario a la solicitud

Que el Artlculo 2.2.1.1.7.6 del Decreto 1076 de 2015 consagra: 'Cuando se trate de aprovechamientos

forestales pensistentes o únlcos, una vez recibirlo el plan del marejo forestal o el plan de aprovechamiento,

rcspectivamente, las Corporaions procederán a evduar su contenido, efectuar la visitas de camp, emitir

el concepto y expedir la resoluciÓn motivada".

Que ef artícuto 2,2.1.1,9.4 del decreto 1076 de 2015 dispore qrc cuando se requbra talar, transplantar o

reubhar árbobs aisldos localizdos en cenüos urbanos, pa¡a la realízaii5n, remodelaciÓn o ampliaciÓn de

obras públic* o privadas de infraestructura, constnrcciones, instalaciones y similares, se solicitará

autorización ante la Corpormlón respecüva, ante las autoridades ambientales de hs grandes centros urbanos

o ante las autoriddes municipales, según elc6o, las cuales tmmitaÉn la solicitud, previa visita realizada por

un funcionario competente, quien verificará la neesHd de tala o reubicabn ducida por el interesado, para

lo cual emitirá concepto técnico.

eue mediante escrito radicdo en esta enüdad bajo el N' ENT - 2321 de fecha 27 de Diciembre de 2016, el

señor ROBERTO BARROS CORREA en su condición de Gerente Genenal de la CONCESIÓN CESAR -

GUAJIRA S.A.S identiflcada con el NIT N' S0.860.52S2, solicitó perm¡so de Apnovechamiento Forestal

único en bosque natural para el mejoramiento vial e intervención en áreas de servicios de la canetera

nacional en ¡urlsO¡cc¡ón Oó tos Municipio de San Juan del Cesqr y Disfracclón en el Departanento de La

Guajira, acompañando dbha solbitrd del respecüvo Formulario Unico Nacionalde Sollcitt¡d de Permiso de

Aprovechamiento Forestal único, establecklo para este üpo de trámites y anexÓ los documentos reqrcrftlos

para talfinalidad.
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Que atendiendo esta petición, la Subdirección de Autoridad Ambiental emite Auto No 01506 de fecha
Diciembre 28 de 2016 y ordena coner traslado al Grupo de Evaluacón, Control y Monitoreo Ambiental para
realizar la visita manifestando lo expuesto en el informe técnico con Rdicdo No INT - 139 de fecha 18 de
Enero de 2017.

INTRODUCOÓN

EI Permiso de Aprovechamiento Forestal Único sticitño por la emyesa Concer;ión Cesar -
Guaiin S.A.S., tiene como frnalidú realizar rclividúes de interuerrción de cobrfun vegetat
del bsque natunl, mediante *tividedlx de tala de árfotes y arfustates en drce (12) iitios
especifuos &ltruno de vla de la ar¡eten nacional San Juan det @sar - Dlstratión, los
cuales se utÑnn dispersamente en una longitud de 16,44 km pan un ilea de 5,A6 Ha, que
incluye individuos atya estrudun y follaje se enanentan a to largo det derecho de vía (en
ambas márgenes) y en áreas innrporadas d Cwtrato de cr,nc.€f'ión Vial N' 006 de 2AlS, y
que confonre a /os esfudbs y diseflo Wa lx oüras de Rehabititación, Anptiación y
Mejonmiento Vial e interuención en áreas de serviaos de la vta nacianat San Juan det Cesar -
Distracción, incluyendo lo que serfan /as obras de drenajes, parúeros, posfes SOg sec{or de/
peaie San Juan, árcas de servlaos, árca de Mcula, pasos peafonales y ta Gtorieta de San
Juan del Cesar, espacios pan señallzación, enúe otos; por to anterior y teniendo en annta el
Decreto 1791 de 1996, Régirnen det Aprovuhaniento Forestaty to dispuesto en el aftlculo
2.2.1'1.5.1 del Decreto 1076 de 2015, la emprcsa antes mencioiada, ptesenta a ta Autoridú
Ambiental, eldrcumento Plan de Aprcvechaniento con su respecfivo tnventario Forestal.

La zona en la atal se realizó en inventatio forestal se nracteriza cano fusque Seco Trcpical
l0s - 4 en el cualse regsftan tempentura pronedios anuates que wcitan entre 25'C y
fi"C, ún plwiosidades ente 40A a 900 mn anuales, su altun promedio es de 230 msnm,
(GneccL 1998). En esa área x duninante ta vegetación de hoja gueña y Flttos esprhosos,
como el Trupillo (Posopls juliflora), Crcln é ca*a (Poponax forfuosal y Guamrcho, enfre
ofrcs fales nmo: Yaguarc (Brasiletia molls), Tofuno (Crecenüa cujete), Guácirno (Guazuma
ulmifolia), Jobíto (Coñia dentata), Oliw (Cquts attvreformis), Otivo negra (Bucida brceras)
etc.

La zona de vida de esa área, donde se reatizó la tdenfr'ficación y ?.enso at 1000íde los árboles
a interuenlr con su respatiw wlumen de biomasa, de acuerdo a /os diseños gumétrico,
topqráfico, wtttctun4 e hidráulico y tas medidre de nanejo a implementar duranté et proceso
t&nin de interue¡rción de esta cohrtun, está incluida dento deias unidúes funÍonátes ¡'to.
1 y 5, sub secfor 5.l. San Juan detCesar - Disfr'mción det Plan de Onlenamietto Forestal
para el Depaftunento de la Guajin,

E! Plan de Marcjo Forestal, propuesto w pafte de ta hncesión cesar - Gualin s.A.s.,
dunnte las rctividades pan la Rehailtitación, Anpliación y tlejmniento Viale interuención
en áreas de servicbs de la vía nacional san Juan det cesai - Distrmión; conprcnde la
formulniÓn y dxcrifión de /os srsfemas y labres silvbuftunles a apticar en A erea Ae
i(eru9nclÓn, ganntizmdo la sostenibitidad det recurso fore,stal, conforme a ta desaipción de
/os slsfemas, nÉtúos y equips a utitizar en el marcjo det bosqrc dunnte ta extncc¡ón de tas
productos de inteÉs y elininrción de ta biomaa en las área obletos de interue¡rciones.

AtrrAt rStS DEL DOCUUENTO y HTALLIACION EN CAttpO

tletodologí a dd I nventsio

Pan la canaclerizacién florlstica de tos diferenfes esfafos de cribeúli',rrs vegetates en et área
de estudio y el cálculo de /os volúmenes de Homrea fotiar a interuenir, esbblecieron tas
s0urbnfes métodos & campo: Mediciones Dxométicas de los ártrrtrs con ubicrción y
delimitación de los srgrulenfes srfios;
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Area de 500rn2 pan uticaión de cirtco (51 Fosfes SOS, ll00 nf pan cúa poste).

Área de 900nP para ubhación de fes 13) pasos pea,fon ates (150 mz de amóos /dos)
Neade Serviao (2,5Ha)
Peajey Baculade SanJuarl. (2 Ha)

Nea de Gloríeta Sm Juan (&stado Derwho 0,25 Hay CosHo lzquierdo 0,17 Ha,

Total área a intewenir 5,06 Ha
Volumen a interuenir 50,67m3

Pductos a obtenet: phzas, foncos, posfes, puntales, varas, ñorcones, runas, enfre ofios.

Geoneferenciaron de fodos los individuos con la toma de un punto de GPS; con fodos /os

árfules inventariados organizaron una base generd eon toda. /m mria0les dasomética, pan
estimar el volumen total del inventario; de ésta Mse genenl exfujercn los árboles a ifteruenir
/os cuales indian en un plano y presenta el inventarío rcal esfrmño de los árbles a intewenlr
por el proyxto; lo antsior oon el frn & f*ilitar su postaiw uticación en eltaüelo de ofrcina y
en el nomento de ejwtar elprcyúo.

Coordqadas de inicio ñnelización de los srüos invenüariados

ASPECTOS CUffAnCOS

En términos generales en la zona confluyat divenas com'enfes que ocxionan variaciones de

microclimas muy particulares (Rangel & Caruaial, 20(N|

A nivetlocatetpatón de distibución de la p¡ecipit*ión, al igualque lo que ocune en Wo el

tenttotio nacional, está influencido por su uMaclón dent¡o de la Zona de Convergencia

tntertropicaly paffputarmente por la rcción de los r¿enlos A/lsios de, Noroesfe que alchoar
conta la senanía gue te sirue de banen corctfuyen un ffior ge¡erdar de /as lluvix que

ocuffen en esfa regtfi del depaftamento de la Gua,ün.

Precipitación

El régimen de prccipitúüt está dircctatnente influenciúo pr la Zona de Converyencia

tnteftopicat (ZAn y W b acción de lw vientos alisíos del noroesfe que alchoar contra la

semnÍa que te siwe de Mnen cortsfrhryen un frctor generador de /as /uwas gue se Nesentan

en elDeputarcnto.

E/ análisis de ta precipitación lo realizarcn tomando como Mse los dafos DisfÓnicos, senes

medias mensua/es y tos vatores fofafes multianuales de las esfacionx pluvianéticaF (PM),

ptuviográfras (PG), ümatol@icre prlrui@es (CP) y climatolÓgica ordinarias (CO),

locatizdas tanto en el área de estudio wna en punhs @rcanos oon eomportamientos

cÍmáhos semejanfes.

Según /os análisis descrihs, Ia precipitailn prcsarta un compoftamiento bimodal, con regisfro

de valores mensuales inferiores a 200 mm, el primer periodo de lluvia está comprendido entre

fos meses de ab¡íl a junin, mientw en jul'n y agosto desciende la precipitaeiÓn, siendo el

pimer periodo seco, pem eon presencia de alguna lluvias ocasiona/es.
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El segundo periodo de lluvias va desde agosfo hasta noviembre caracterizado por ser más
rqulu e intenso. A patir de dicie¡nb¡e hasta Mano se inicia un perlodo seco, con prcmedios
mensua/es de precipitrción nuy Mios (menorcs a 100 mntlmes).

El análMs de los valorcs fofa,es anuales de precipitación desde el año de 20(N hasta e|2015,
prmite esfaMecer que en ésfa estación climatológia (Saüanas de Manuela, enfie los
Municipios de Distarión y San Juan delCrr;al'), la precipitación náxima anud, llqó a serde
1156.0 mn y la mÍnima registrúa fue de 0.A mm.

Así mhmo, se analia gue el año 2012 fue d nás lluvioso, @n un rcpofte de llwias de 2004.5
mm, seguido de del 2Al0 con 1605.0 mm, el 2014 con 1021.8 mm y el20N con 1022.2 mm.

Twrpuatun

Pan elanálisis de esfe frctortomaon /os daúos de tas esfriones: La Pautina (Fonseca) y La
Mina (Hatonuew), obseruaño que la variúút stre la temperafun mínima y náxina en la
zona sur del fuea de esfudia (estación La Paulina) varia ente 26 y 29,8%, y en la estación de
La Mina o pafte nofte de la misma se oonsewa enfre 25,4 y 31t. l-as fluctuaciones
intermensuales de ésfe parámefio tienen que ver con et desptazmlento de ta zona de
convergencia intertropicaly las conientx mwtivas provenientx dellago de Martaib que
entnn altenftltio en esfe secfor.

B de anotar gue /as tempraturas más atr€s coirrciden con hs W(iodos de lluvias, fenóneno
que obeclxe a la afta evapotnnspirrción presenfe en la rcgión; es decir que aun cuando se
presentat dos penodos de lluvia esfos no alcmzan a sersu/hrbnfes pan genenr excesos de
qua considemiles. Latemperatun aunenta en dircc¡ión Sur - Node, siendo la máxima 31T.

Brlllo solar

H Níllo so/ar se encuentra influenciado en gftn nedida por la precipitrción en /os diferenfes
rneses del año y se exryesa como el pronedln de hans wn brllla solar mensuales recibidas en
cada sftio. La poshión geográñca del área de estudio nndiciona en alto grdo tas vatom de ta
radirciÓn solar, entre 6y I ho¡as efxlivas de sol aldla. Este vator se múitra en fu¡rción de
/as condlciones de squla y llwia que predomlnan en ta región.

Según la información enteg#la por et
prcsentúo dunnte 20 años har;ta et2008,
las ñoras máximx de 315,6.

Hunedad ralatlva

IDEAM, el regisfro medio sobre el Brillo Solar
fue de 2750.1 horas, la mÍnima fue & 95.8 horas y

En la zona doMe se poyecta la lnterue¡rción de ta wbeftura vegetat por ta ejecución de este
proyech, la humedú relatMa es del720A nn variaciones mensua/es ente 57% y 86%. Pan el
Wtiodo mayor de lluttias Ia humedad es del 750A y pan et periodo serp del 690/0. En general
c0m0 es normaL /os rcloras más affos de humdd relativa winciden con las épocas de mayor
pluviosidad y los más Mjw con los períodos de sequía.

Vienfos.

H desplazaniento de la Zona de Confluencia lnteftopicat, la cuat es proclucfo det
enftentamiento de los vienfos alMas qrc proviens det hemisferio norte y det neniisferio snr, da
origen a sduaclones cidónicas y anticiclónict. Durante su dobte paso sobre el área, las
sÍuaciones cidórrlcdr. úitan como "sffintes'de la atnlsfen y se arrclerizan por cieto
despiñ0, viento en relativa calma, alfas tenry.ntwas y anbiente seco o de baja humedú
relatlva.
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fos vienfos son más frecuentes en épuas secas gue en períafus húnúos; su velocklad
promedio oscila ente 1,38 y 5,03 nr6. Los vienhs de mryor impftarcia denüo de Ia zona son
Afslos, que vimen de N-E entan pr elvdb del río Raüteríay siguen Wterionnente pr el
valle dd rlo &sar. H effio de esbs visntos, ooreiona sequúú en el valle del Ranclrcría y
disminuye un püo su efecfo en el valb &l &sar, posiblernente W el relieve ondulúo
efsferfe enüe estas dos oomenfc hídticrr., ailWe es de tenq en atenta que la zona plana

no h*e pafte delAw de esfudb.

En términos genades, se nofa un prdomlnio de los vbnfos dei wúnn'/r- norfecsfe, lo cual

se explia W elfenómeno dominante de los vrenfos aÍsbs del noresfe. úo &or imrytante
x la influencia de ln condicionx toryráfrrs en donde se gesenfa un errcajonaniento en la

dirección norcsfe - suroesfe; pero en (pnerd, bs úenfos pledaninmtes srguen elpÑÓn de

/os vienfos a/isíos delnoresfe.

Cl*ífrcación dinttice

De rcuerdo con la clasificación de Caldas - Lang divldleño el valor de la preclptt*lón mual
(mm) enúe la tmryaturc media anual (t), d üw de est¡drb presenfa dos pisus térmkns: el

cálido (q y eltemplado n. Con relariff, al"grado de humelad", se presenfa un clima seoo

dento del piso térni@ cáliú y un clima húnúo dentv del pho térmbo tanpldo, sin

emfurgo pm las zonre & vida se apliú la netodologla de Hoklridge, que wnúna
temperafun y Uwipítación, donde las bofemas fwntn cdwladar úilizilIdo la nwtodologla de

Callejas y Casfe/lanos (1988}

Balancehiüicp

Pan conrprel esfado det ¡pcutso hldtco dabraon el Mlance o evalurción de Ia gnancias

y pérdidas de agua a lo laryo del añ0, ln prímera rqpresenfadas por Ia precipitaciÓn y las

segundas por ta escrlnetttra supaficial,la Wwlacbn,la evaporación y la tanspirxiÓn de lx
plantas, paa etto ufrlimon la informrción wnpllda en los (Ítimos 20 aflos de /as esfaciones

La Mina y La Httina, y realizaron los cálcr¡bs conespodienbs pffi determinar la

evapotmspirrción.

fu la est¿6;iüt La Mina,los n¡ses de Dt;iembrc a Mano y Junio a Julb son los más secos, y
et náxittto Mftft mtne en marzo (101,6 nn). En septiembe - novimfue se regbüan los
yalores de precipitaciónmás affos, de manentatlque en ellos se acumula la mayor resewa de

agua. fu sínFsis, tos 924,2 nm de lluvia que ffin en La Mina son evapofrasplrados atavés
del dlo, dejatdo un défrcitmtmuldo & 499,1 rnm.

Pan Ia estwión ta Pattina la prxifirción y evaptanspinciÓn aud htal x de 789,2 mm y
1.191,2 rnm resqlivanente; los excedanfes anudes son nuy bafus (28,2 fiilnlaño) y eldéfrcít

totat de 430,2 mm es cürsecuenfe con los nueve rneses del año en los gue tune déf¡cit

Aft,AT,'gS DE U INFORTACIO'Y FTORIST'CA

H área de estudio se ea¡wteriza por prcsentar un relieve en su gwt mayoña relativamente

ptano ya gue se trata de cohrfun vegtal de las nárgenx paraletas a la vla nrcional en

senfido Sat Juan - DbüaAón disperca ü alttníB mernrs & 10N fiEnm, temprafun
mayor a 24aC y prwipitr,iorcs muales ñasta los 1.W mm. Segrn el Pln de Ordenamiento

Forestal la mayor Wrte de esta unidad, está Ma pw erosiÍn y procesos infernos de

deforestaciüt We han daü tuga d estathcimiento de sbbmas ganúaos, cada vez m8
exfensios y fi,encs wnpet'livos, cu la püdlda progresiva de la cqacklad púttdiva de la
fenas y su consecuenfe deteñoro arrüetlÉlÍ

Er esfa unidd /os suelos se dxarrcllarut a putir de rocas sefimenF¡ñar mixt* (arcniscas,

atizas y lufitas); son üen a excesivanenb drenúos, de textutzs múerúamenfe fnas,

múerdanpnte p¡ofuños a muy supediciales, llnibdos Wr frrytrentos gruesos en elpñL

Gr.. ? tc l2 - 26
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La vegetación nútnl ha sido reemplazada por pasftnas nafiireir;s, que han dado peso al
desanollo de una ganúería ex|eunsiva con Mjo nivel tecnol@ico.
ftftene+en a la c/ase aEológica lV, distifuida por encima de los 400 Ítsnm, nn tanperafr.tns
de 25 a 27r€ y precipítxionx de f¡asta 1.000 nm/año, en zonas de relieve múerúamente
inclindo, con pendientx daninantes de t2% a 25oÁ, aunq,E sqtulalmente hay laderas con
mayw peMiarfe; esfa unidad presenta ercsiórt hklñn laminu ligera hata del40oÁ, moderada
hasta del 2U,6 y seven hreta del lUA.

La cap*idad pr;dluctiva está limitada pr la etwión hldrica y el défrcit de humúad, pr to que
la elr¡ión de wftivos fr'ansitoriw y perennes x restingida. Rquiere prácticre de manejo y
unseru*iÓn rigurosas, cuno la siemha en a)ruas, a nivelen las zonas más inclinadas pan
evitar los procesos erosrvos, Dadas /as condbioles climátias y ta fuefte deforestación, se
hrce necesaria la adopción de medidas de ¡efor*Wión de cuenw y @uces.

Los limitantes de aso están determinúos pr el défra't de hunedad en gran pafte &t año,
esnsa profundidd efúiva y dto rixgo de erosión.

H fusque seco ltqprbal (fua-T) se define cora quetta form*ión Wetatque prxenta una
cobftura üoscosa co¡ttinua y que se dlsfn0u¡e enfie /os G900 m de atfitud; presenta
temperafun supenbres a los 24 "C, (piso térmiw cálido) y precipitriones enfre los 700 y 1000
mm anuales, con w,o o dos penbdos narcados de squía al año (Espinal lggS; Murphy &
Lugo 1986, IAVH 1997).

De rcuetfu eon Hemández (1990) esta formación conesponde a tos ttamados bosgues
higrctropofrtirc, Dosgue topbal cducifolio de dfuenos aufores, óosgue secp Trcpicat de
Holdridge, y al fusque tropical de Mja altitud rlulduo por sequía de ta ctasifrcrción propuesta
pr la UNESCO.

E¡t Cobmtia esh formrción üene su mayor rprwentativft!ú en tugax mn praipitación que
fluctua entre 789 nm (lsla de Tierra hmE, htívar) y tos 1900 mm (pie de monte de ta
cordillen ental valle del Cam). La tenperctun múta anuates superfor a los 25 "C,
alcanzando tannrlnturx máximas de JB "C (\AVH lggl, igg\; CVC lgg4).

En la regiÓn del Cuifr- colomúano los lugares de Eosgue muy s*n Trcpicat prcsentan ctimx
cálidos, átidos, cálldos semiáldos y cálifus secos, /os cuales se nrrcterlzan pque ta
evapofranspiraclÓn supera ampliamente a Ia yecipitación durante ta mayor parf- del añ0,
pesentándwe déf,cit de agua. Esto deb¡mina uno o dos periúos en doñe Ia veget*ión
pierde parcialmente su follaie,

La pérdida del follaie es una de /as prínclpa$ adqhionx lfslof@has de ta plantas det
Bosgue s*o tropial al défrcit de agua.

Exisfen tamúén ñapt*iones esfrucfuiia/es genentizúas entre tre plantas oono son la
presencia de ñolas cwnpuesfas y foliolospegueños, corteza de /os foncos lisa y presercia de
aguijones o espinas (IAVH 1995).

C;on macadas excepciones corno son trefanilix Cact*ea, Caparidáceay Zygophyilaceae, et
8osgu9 swo Trophalpresenfa fanilix de ptantas sinitarx a tx enmntúre en bosgues
húmedos y muy h(tnedios úopiales (GenW 1gg5). paa htomúa así wmo en oÍas zonas
secas en el NeotrÓpho, la familia con mayor númerc de especie en el Bosgue seen Tropical, en
muesfreos de 0.1ña, es la de lx leguminosas seguida de ta fanitia Etignmiáea. En teroer
lugar se erwentan las familix Sapind&ea y Caryridácea.

Al nivelde génercs pm el Caribe y la regién del nofte det Tolima, Capparís (Cquidácea) es
elque presenta nayor númen de especies en muesüeos & 0.1 ha. H segudo génerc inas
imprtante en esfas dos regrbnes x Trbhilia $fefiáea), Luego lesrguen losgéneros Bauhinia,

Cf|.tlol2-21
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Machrerium, CwoloÉ, Radia, Paullinia y Tahuia. las especres de árfules m8
dominantes en muesfeos realizados en áreas de óosgue seco tropial son: Cholophora

tittctoria (MoM, Pmsopis juliflon (Trupi@, Sanmanea samfu (Canpano), Co¡dia dendata
(Uvito), Núzia carbnuia (Guacmayo) Guauma ulmifolia (Guácimo) Piptdenia sp (Mulato).

Tipos de Eoosisfema

En el área de ínflue¡rcia dtrxta &tr pnyúo Rehüilltación y adearclón de la vfa nxional San

Jum Distrrcción, La Guajin, los indlviduos enwntados en las áreas twnilJas y evaluúas
conespnden a especíes foresfa/es que en su mayorla son propias del fusque sxo tropical
(bs - T), oon alfuns y diámetros en plerc desanollo defrnidas pr codiciones climáticas

especrbtes de esfa subrqión, como sott: Mja precipitación (400 - 900 mm), tempentun
alrcdedor de 27 gndos centlgrdos (mlnima) y pincipalmente la r*ión de los vrbnfos alisios

del noreste, cafc rpncionar que en la gran mayoría del área a intewenir no se interueñrán
individuos en esfado cllmax, lo anteriar se soporta pr las alturas y diámúos tafulúos.

Conposición Fluístía

Pan etproceso de ident'frcmión de especres se realizó un reconocimiento preliminar en

campo, de rcuerdo a lo anterhr no hub necesidd de realizar colectas de muestras

frltánicw. Los nomfrw y rrsos ltnles de l* dífercnfes especbs fuercn consulfados con los

habilantes de la zona y teniendo en arcnta la experiencia del profeslonal en lngeniería forestal

que realizó el inventuio.

Mediante la revbión de /os /isfados prelininarx de espeses de planfx amenazúx (CalderÓn

1997, 2001) y los fi0ros rolas pan C,olombia (CalderÓn et. al 2002, 20A5; García & Galeano

2007; ürdenas & Sa/inas, 2007), se determiñ si alguna de las espocies rqgisfradas se

encuenfu en catqwla de NW o vulnenülidú. Esfos /bfados consil;leran gue un taxÓn se

encuenta en pligro de extittción cuando se evalúst cnfenos de esfado & oonserurciÓn de las

especies y de los háú'tah, pan que sem uücúas dento de fas cafegorías de: crlticamente

arnenazúa (CR), en pet$ro (EN), vulnenble (VU), en menor ríesgo en tansiciÓn a vulnenúe
prNu) y oon informrción insufciente (dd). Sumú a esfa rcvMón,las especbs identifrcdas

en el área de astudio se unftwtaron cor¡ los lisfados de especres vúñaa por el Ministerio de

Ambiente, y Desanotto Sosfeni0le y hryoguajin, o0servándose que en el área evaluada

obleto de interuención, hay prxencia cte una especb (Platímixiun pinnafum), velda pw el

Acuerdo 003 de 2012, expdldo por hryquafira, la cual fue ident'frnda e inventariada y
tabulada en et documento sopotte de ta solicitud del permiso de apnvecttamienta forcstal

único soticltúo W laCorcnsión Cesar Guaiim sin enbargo en eldrcunento m8rllifixtan que

en el ára evaluúa rc serfrt o\eb M intervenciút especies forestales anenazúas.

Diversidad

La múida de diversidd en la cotrlrfuns esfudbdas frn andizada wn la informrciÓn

obtenida medíante la identiñc,rción y contaúlizrcbn de espacies con diámetro a la altun de

ryho mayor o igual a 10 c¡n, Con el cualse calwlaron índices de riqueza de especies.

Riqueza. Como mdida de rfiueza y afundancia de especies se enpleuon los índices de

Margatef (DMg) y et fndice de Shannon (H), El íñice de Margalef, anpln una combinrciÓn de

número de especies regisfradas y el numero total de individuos que rcpresenhr¡ fodas /as

especies,

D(S)NW=-1ln

Donde,

DW = íñie de Magabf
S = núrnero totalde espec,bs,

Cr|.7lo12-26
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N = númerototalh irdividws de lamuesfr,a.

H índice de Sñarupn (H) mide la heteroprreidú de la comunidú, y se cdala a fr'avés de ta
expresión:

H=pgii ,=ln

DoNe,
H'= íñtxde Shannon.
pi= prcprción de individuos enconÍulos en la iásima espec,b
S = número de especles

Enunamues&asedesconoce elveñúerovalor&pi,pelCIse estimacomo:pnNii=Siendo
ni el n(tmero de individuos de la i4,sima espece y N el núrnero total de iñividuos en ta
nuestia.

Anállsls estuútnl

La disttibuchn espactalde /os ldivirluos de um comunidú vegetal ya sea en el senttdo
hotizonbl o veilhal se refleja en e/ aspecfo que la comunidad toma, gue en sinfesis rnnsbTuye
la aryuiMun del esqueleto o sosfén fundamental del sistema biótin.

ftüe los paráneúos g{re se xtimaron pa¡a ta esftrfi¡ra, xlán la talla det x@inen (altun),
la densidad o n(tmero de idividws sqún ilea y et área üesat (nedtda de dominarrcia). Esfas
observaciones de camp se complementaon c,on ofras esúmacrbnes rkrtvúasde /os análbis,
lo cual permitió llegar a una ca¡wterízmión de laestruclun de la vegetrción en tre diferentes
áreas de estudio.

El análisis de área fr¿sal y número de individuos por esfafos se desanotló de *uerdo con la
forrnulrciÓn de Rangel & Lozano (1956) que tiene en cuentafos srgubnfes intwvalos de altun
& los indivduos: (r): rreante (<0,3 m); (h): trerHcrp (0,11,49 m); (u): arh¡süro (I,s4,g m);
(A): suüplrffireo o de arDolifos (í11,9 m); (Ai): uffitw inferior (lz-zs m) y (As): arbreo
superior p25 m).

H área Md (g) es una núida delnivd de ocupión rletsitio dande se emtentn la es@ie
evaluda cnfiP un canponente impftarte en la arrcteñzación & ta derddú (Lema, 1995).

lndice det Vatu detmportrncia

Por múlo ful íÑice de valor de importarcia (tVt) xtimaton ta imprtancia ecoryica de las
espeoes vegefa/es presenles en el dea de er;firtio, nnsidemtdo variailes de: Abudancia,
F¡ecuercia y Dminancia. Este ímlice x pnhilemente et m6 coffrcído, s utilizado
amplianente en esfudbs descrpfrVos y werriüTatiws de la eshtctun de /os lipos de Dosgues,
permitiendo la comparxión del peso e+ológiw de cada especíe denbo det tipo de cabrtun
nnespondienb. La exprcsión matmüica es:

IVtsAb xFrxDo
Dónde:
M: lrdlice vatu de tmpoftarcia
AE Abundarcia
Fr: Frecuenda
Do: Dominancia

La esúntútn de un üosq,re esfá represenffia W ta distribución er;ryiat y W ta divercidad
florística, poporciona informnión sohe Ia din*nlca y et estado sucesiona/ det fusque; ta
posiciÓn que ocuwn /as especies y su forma; la nmplejidad y et estdo de desanolto det
Dosgue, iúicando la xtaillidad de los eooshlfiias; algunos de s¿s etsr¡enfos prínuios son
la foma de crsimiento, esfratifrcrción y cabrfun,

Cr..7 to 12 - 25
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fu la esfuútn intema de un bsque se debe tqer en cuenta la forma de contacto de lx
copas de los árDoles. Esta forma, es verlicaty en escalen, siendo eshs a¡ando /as copas se

tocan por su parte superior.

Las copas de /os árboles fenen un wnffio denso cuando se entrclazan, un contacto normal

cuando se trabn de unir dejmdo pegueños espacios; en caso de que existan mayores

disfancías elcorftac;to se denomlnan llgero, posleión separada y aúslada. H grffi de contacto

depeñe de la esgie, úd del rcdaly riryeza &lsuelo. En esb fonna el oontrcfa será más

denso en especie esciol?fas y jóvena que ue@n en suelos ncos; Asf mlsmo elcontado de

copas será Í,enas denso en espie heliófrlx, árbles vleios y suelos pobres.

Estracüra Huizontal:

Permite evaluar el oompftanienfo de los árMes indtviduales y de lx especies en /a

supeñcie del bosque. Para cuant'franlase empla o aplia el índkn de valor de inpoftancia.

H lvl refleja la impoftancia ecológlca relafrva de las espeaes de,l fusqne y úemás
determina la crtmposición florlsfrca (nuesta el peso e+ológico de una especie denfio de la

comunldú vegehl, rúejndo la crlt'ar;terlstras de los Dosgues fg4,icalesteniendo en cuenta

su treteroprnidad e ineguluidad). Su yafor está dado pr la suma & la ailtndancia,
frecuencia y doninarcia relativx de ada una & las especies. La suma a valar total de los

fres porcen@spara hdas las especbs es fi(196.

EstruútnVqttcal:

Et documento soporfe de inventario foresfal hrc una dxcrtpción *orde con el tema de

estudun veftinl múianF- el wal se evalúa e, esmfo de /as cqpas de los árbolx, que Nr
to generatvarían en altun atrúedor de una media y gue se puede descrlür por medio de un

pñt que puúe ser a to targo de transepfos deteminados en calnry de diferentu amplifudes

en el cualse mueste la relnión de tanaño y forma de fas es@es.

Esünaciún dd volumen

H volumen total ftn calwtdo con los parfutetos de diáneto, alfun htatl y oomercial,

empteando la eancién de wtumen convendonal, aiustúa mn el coefrdente mÚfrco de

especies tropicates uyo valor x 0,7, mediante la expresiÓn: tl = g *h'0'7

Doñe,
V: wlumentotal (rf)
g: fiea üesal(mz)

H: altuntoH (n)
ot6 de Pula =5, I y lW/o según el caso

Familias y Especies registradas en el inventario

Gül.7 Io 12'2t
wrr.oorFo¡u{ir¡.¡or.co

R¡o¡rcir. Golonlir.

FAIIIUA Especie foreetal No. indlviduos

Fabaceae

Espinito ra!o, TruPillo, M*urufu ,
Mazón frno, ütioto, Leuc&na,

Pintxutillar
7

Cesalpinácea Divldiv¡, CmrA míto,Y q u aro 3

Euphorbiáceae C,eiMamarllla 1

Rubituea Crueto 1

Bignonifua Tofumo 1

Esterculiáoea Gu&imo 1

Mimosácea CdlodecaWa, GuaeamaYo 2

Rosácea C,erezo 1
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Eüdencias de algunos árboles de corazónfino que pueden ser objeto de tala

Esfe caso se puede presentar por ta corsfuiaion de la glorhta en ta interwpion de las dos
vias, safuo que eldiseño arquitxtonin de la inftaestnntura considerc ta permanencia det
especimen denbo del diseño.

Representacion de las familias objeto de interwncion

1

o

Meliácea Nim 1

Aracaceae Uvita de lata 1

Capparacea
Narmjuelo, OIiw negro, Olivo

sarfo 3

Salicáceas Sauce 1

Anaardiácea Gusanero I
Boraginácea Sajarito 1

a

6

3

tiiiiiiiiiliii
."13$1*"-11i";;1""5.%""i""i."$.."it.1$ff

7

Cr',7lc t2 - 25
rw.corpogu{irr.¡ot Go

Eiohrche - Colo¡rl¡ie.

Relacion volumen

E¡peciebre¡t¡l
Volumm

(rntl Ewedebre¡t¡l
Volumqr

(n3l
Erpedeftrertrú Volumen

(rfl
CACHO E'CABRA 4,084 GUAC|iro 0,4451 SAUCE 0,1696

CARAT{GANITO 0.2389 GUSANERO 4,2421 TOTUMO 0,5392
CEIBA ÍTARILTA 0,131534887 LEUCAENA 0,4817 TRUPILLO 27.0459

CEREZO 0.1112 I{ARAT{JUELO 0,4575 UVITA OE I.ATA 0.1 19365928
coRAzoN Ftr{o 0,213555991 IIEET 0,6862 YAGUARO 1,8523

coRroro 0.6015 OUVO }IEGRO 0,4311 GUACATAYO 0,0428
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CRUCETO 0.1 1 697861 OUVOSANTO 0,2371 SA.'ARITO 1
I

DtvtDtvl 1,9414 PTNTACANTLLO | 0.214333461

Total 46,06733¡¡92

"s""rg$Ss-S*'-**éS9*:-S€fr5"..-:*ff 
F$*"'.s*'t&$.*'

Representación del volumen

Cre.7 to 12 - 25
rrw.corpo0t¡¡iira.gov'co

f,ioh¡ch¡ - Colombi¡.
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Relación - Area Basal

Especie forestal A'rea Easal
lmtl

Especie forestal Area Bas¡l
(rn2l

Erpecie for*tal Area Basal
fm2l

CACHO E'CABRA 0,7252 LEUCAENA 0,0852 GUSANERO 0,0357

CARANGANITO 0,0869 NARANJUETO 0,1 179 UVITA DE LATA 0,019894321

CEIBA MARILLA 0,030589509 NIM 0,0911 YAGUARO 0,3557

CEREZO 0,0374 OLIVO NEGRO 0,1231 TOTUMO 0,1408

CORAZON FINO 0.049664184 OLIVO SANTO 0,0597 TRUPITLO 3,6026

coRr0T0 0,118 PINTACANILLO 0.03s722243 GUACAMAYO 0,0122

CRUCFTO 0,03899287 SAJARITO 0,1876 GUACIMO 0,08s3

DIVIDIVI 0,3879 SAUCE 0,0384

Totel 6,46556312

Representación del Área Basal
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Relación

Cn.7 lc t2 - 25
rn.corpog¡{kr.¡or.cl

iiüroi¡ - Golonlir.

Número de Individuos
Erpedebreüal t{0.Individuo¡ E¡pecieforotel llo.lndivlduos

CACHO E'CABRA 113 LEUCAENA 4

CARANGANITO 3 MRANJUELO 5

CEIBA MARILLA 1 NEEM 5

CEREZO 3 OLIVO NEGRO I
CORAZON FINO 1 OLIVO SANTO 5

c0RroTo 4 PINTACANILLO 1

CRUCETO 1 SAJARITO 7

DlvtDtvl I SAUCE 4

GUACAIIIAYO 2 TOruMO 6

GUACIMO 4 TRUPILLO 206

GUSAI,IERO 2 UVITA DE LATA 1

YAGUARO 10 Suhtsl 252

Sr¡M¡l rüf
TOTAL GEIIERAL 105

Relación No. Indiütluos - lvl
E¡peciebrest¡l l{únpro de Inüvidr¡os M

CACHOE'CABM 113 83.7037037

CARANGANITO 3 2.2222222n

CEIBAIUARILLA 1 0.74074fi741

CEREZO 3 2,222222222

CORMON FINO I 0,740740741

coRr0To 4 2.962962963

CRUCETO 1 0.740740741

DtvtDrvr I 6,666666667

GUACAIIIAYO 2 1,481481481

GUACIMO 4 2,962962963

GUSANERO 2 1,481481481

LEUCAENA 4 2.962962963

NARAIIJUELO 5 3,703703701

NIM 5 3,703703704

OLIVONEGRO 8 5,925925926

OLIVOSANTO 5 3,703703704

PINTACANILLO 1 4,740740741

SAJARITO 7 5,185185185

SAUCE 4 2,962962963

TOTUMO o 4,444444444

TRUPITLO 206 152.5925926

WTADE LATA 1 4.744740741

YAGUARO 10 7.447407401

(en blanco)

Td¡lmurel 105 300
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Rdación de Espedc Inv$teriadas, Expansión del área del peaie para la construcción de la báscula
mergen izquierdo, sentido San Juan - Distracción.

La infomrcióntafuladaen unaexfrrrr;ión delaconpilación delínventaria presmtdo en eldrcumqttoen un

área de 2 Ha, que presenta una densüd de iñividuos invenfutúos & 290, en la walse interuendrá un

wlumen de 33,2m3.

tf TMRE
conil

coffitEr I¡48
DAP
(cnl

T}AP
(n)

I¡AP

fiF¡trdo)

Al&nllc
R¡bndón

aom

AL1URA
TOfAt
0{r}

ArnBrld
Ffl

Yolumr
{m1

ESTADO

tl U I E I
I GUSANERO 10"4757,7 7r5ffi6,6" 63 0,20053476 20.0534759 0,06 6 0,03158 0.189505 X

2 TRUPILTO 10'47'57,6" 7r5ffi4,9' a 0,20053476 20,0531759 0,06 5 0,03158 0,15792'l X

3 TRUPILTO 10"4757,5', 72"58'34,9', 63 0,20053476 20.634759 0,05 5 0,03158 0,157921 X

4 IRUPII.I-O 't0'4757,9' 72"5834,6" 40 0.12ru2366 12:t32W7 0,015 4,5 0,01273 0,057295 X

5 TRUPIUO 10"4757,g' 72'583,1,6" 4 0,14005602 11,0056f¿ 0,05 5 0,01541 0,077030 X

6
CAC|.|()E

CABM
10"4158,0 72"5834,4" 63 0,20053476 20,0534759 0,06 6 0,m158 0.'t8956 X

2t5
UAUTI(J ts

CABM
10"{8'16,9' 72'58"t6,0" a 0,0c23@65 9.23096511 0,m J 0,00669 0,0m0n X

286
UAUFIU ts

CABRA
l0'48'16,9" 72'58"t6,0" 84 026737968 26,7379679 0,033 3.3 0,05615 0,185294 X

6I uA(;ft() b
CABM

10',18'16.9' 72"58t6,0'. 32 0,10185893 r0,'t&58s25 0,033 3,3 0.008r5 0,0m890 X

N GAOftO E'
CABRA

10"48"17,1" 72"58'15.8' n 0,08594347 8,594Í!4683 0,on 2,3 0,0058 0013312 X

a9 tiAutto E

CABM
10'48'17,1" 72"58'15,tr 26 0.08276038 8,276037@ 0,023 2,3 0,00538 0,0'tz}72 X

m 1RUPILLO 10'48'17,5', 72'58'f5,3" 99 0,315r2605 31,512605 0,06 A 0,07799 0,467982 X

33,2

tf TOFRE
cilill

COORDETIAOAs
f¡P
{cm}

DAP
(m)

DAF

Of¡drdol

Alü¡n
¡trrdón

m

ALNNA
IOTAT

0{f)

fu.. B..d
(ttf)

Yolurn
(nf)

ESTA¡'O

ll w I E I

NIM 10'1654,5" 72'59',35.4" 68 0.2164502 21.01502165 110
5,3

0.036796tf 0,19502165 X

IRUPILLO 10'46"5¿1.3" 7r5S85,1" 80 0,25¡16473 25.46173135 t70 5 0.050s2916 0.25461731 X

3 TRUPI|'l-O 10'4654,r 72'5935,3' 95 0,3023937 30,23936847 240 6 0,071E'tE5 0,430911 X

4 TRUPIIIO 10'46'54,0" 72'5935,5" 76 0,2419149 24.19149478 40 6 0,04596384 0,2757txt04 X

5 lRUPILLO '10",1654,0' 72"5935,t' 10 0,12732?ll 12,732ffi7 1't0 6 0,ü27n37 0,07639419 X

6 TRUPILLO 10"46'54,ü' 72'5935,$' 55 0,17fi7 17,5{¡7W26 230 6 0.v2407213 0,144432n X

Relación de inventuiada¡ lado deredo área de la Glorida

Gn.?f,e12-2i
rw.ccrpo¡u{ln.¡or.co

lirlrch¡ - Colo¡¡lir.

de la vla

13
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Relrción de /as espeoes inventariada en el área de la Gluieta que se proy*ta construir en ta
intercepción de la vía San Juan, nargen derecha sentklo San Juan - Distrcchn; la densidú
es de 33 individuos cpn un volumen de 4,28 ¡tf.

Refación inventario área de la Glorleta área2

tf IIOFRE
c(nril

COORTETADA8
DAP(cm)

DAP

T
DAP

^Ínho

Ahmdr
R.frürlór

ftruR
IOTAL

(lrT)

Alr¡brd
{''f)

Vohncn
(rn't

ESTADO

tl w B E I
I SAJARITO 10'46',54,r 72'53'36,ü 86 0,27371586 27,3145f,62 60 7 0,05885536 0,41 198752 x

2 YAGUARO 10.4654,6" 72'5936,1" 59 0,18780239 18,780893 2fi 5,3 0.0277mÉ,53 0,r4681152 X

3 YAGUARO 10.46'54,6" 72"5936,1' 80 0,25464731 25.647313 250 5,3 0,050929463 0.269026r5 X

1 YAGUARO 10'4654,d' 72'5936,f" 68 0.21645021 21,6450216 135 5,3 0,036796537 0,19502165 X

37 ]RUPIUO 10"46'54,'t', 7159'.39,1' 39 0,12414056 12,4140565 't85 3,3 0,0r2103705 0.03994223 X

3E
oLrvo
SANTO

10'46'54,?' 72'5937,6" 52 0,16552075 16,5520753 110 J 0,r21517698 0,06455309 X

39 TRUPILLO 10'¡1653,8" 12'5942,t', 58 0,18461930 18,{61S302 65 4,5 0,026769799 0,12046409 X

10 YAGUARO 10'48'53,8" 72"59'42,l', n 0,09230965 9.2309651 1 120 5 0,00669245 0,03346225 X

11 YAGUARO 10"46'53,9' 7259',42,t (l 0,13687293 13,687A31 150 4 0,01471384 0,0s885536 X

4,6E1¡'7897

La informrciÓn tabulúa en la tabla 5 harn pafte det inventuio de índividuos arÚreos
área 2, en totalfue¡on 41 árboles censados, tos arales prxentan un wlunen de 4,68nf .

Relación de invenhrio áre¡ 3 Glorieta

en el

r ilOMRE
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1 TRUPILLO 10'4555,5" 73'0336,6" 32 0.101858925 10,18589254 210 I 0,008't487 0.008,|¡|8714 X

2
.fRUPILLO

10",f5'55,5" 73'0]36,6" 40 0,127323657 f2.73236567 1U2 3 0,012f324 0.038197097 X

3 TRUPILTO 10'4555,1' 73'0337,9' 31 0.098675834 9,8675833S7 72 2,3 0,0076174 0,0't7588967 X

1 TRUPILLO 10'45'55,1" 73.0337,9' 27 0,085943468 8,59€4683 30 2,3 0,0058012 0,013342723 X

5 TRUPILLO 10'¡f555,1" 73'03'37,9' 25 0,079577285 7Í¡sn285{É' 25 2 0,0049736 0,009947161 X

u lRUPILLO r0"4556,r', 73'03'45.0' 86 4,273745fÉ,2 27,374W2 60 o 0,0588554 0,353132162 X

a OLIVO SANTO 10"1556,r n"03'45,ü 38 0j2t957474 12,@574739 108 5 0,011491 0.0574548 X

26 CEREZO t0'4556.8" 73"03'45.1', 2l 0,085943468 8.59434683 145 J 0,0058012 0,017403552 X

n TRUPILLO 10'1556.8" 73'03'45,3" 95 0,3023$685 30,23936847 80 ( 0,0718185 0,359092501 X

n cAclro E

CABRA
10'46'57,t' 73'03',46.3' n 0,070028011 t.w280112 37 2 0,00385r5 0,00nm08r X

\75,-lgnoz

La tafulaciÓn de la tabla 6 oonespnde al inventuio de individuos arffireos en et área 3 de ta
proyecciÓn de la Glorieta, el númerc de indivldws censados fue de 28 árhltes, Ios cuales
presentan un volumen de 2,75nf .

Conesponde a invontario de área para ubicación de postes SOS, el área es de 3m x 5{lm (ls{lmz},
10052'26,8" N 72.54'15.3" W

Cn. 7 llo l2 - 2,
rlr.cerpogr{irr. gor,co
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ll U B E I
TOTU[,o 10'5727.7' 72"54'14.9', 53 0,r68703845 16.87038452 166 4 0.u¿353259 0.08$1303 x
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WITA DE LATA 10'5?26.9' 72'54'15,3" 0,159f5457r 15.91545709 114

cofúclUstorr.

En toblse rcgisfrarun 25 especrbs pertenecintes a 14 familtu botár¡bas,

carrcterlsticas Dasoméficas cumplen lo estipulado en el decreto 1791 de

rclrciondo con aprcvuhamlenfos fpresfales únias.

. Según informrción prcsentada en eldrcumento soporte maniñestan qtn No se aprovecharan

idividuos declarúos en vúa, ni de especies foresfales anenazadas, sin embargo de rcrcrdo
a lo oüseru#lo duru¡te la visita de verifr.ación en campo, se evidenció que algún individu0 de

la esryie eonzón frno (Platyniscium ptnnafi,rn) protegido mediante veda, puela ser ot[eto de

interuención mediante tala y pan tal efqto, la Concesión Cesar Guaiin en el momento dúo
deberá solicltar levmtffiierúo de vúa de ésfa especre para fos indivlduw que W una u otn
nzón de ubbeión le inteñenn en la rchaMitació¡t de la vla o diseño de Ia infraestuúm.

o La especie gue presenfó los mayores diárnefros frc: Trupilla (Prcsopis Julíflon)

La familia kbfrla fue la que m& iñividuos presenfó en términos de wnpwición florlstin (7

individuos).

La intensidad de nuestreo fue del 1WÁ y su margen de emr fue de 9,80/6

La empresa &lncesrtn Cesar Gu4iin S' A S', paria la solicitttd del permiso de

aprovxhamiento forcstal únin en /os fiamos de la vla anfes cifados y sElún el análisis del

dowmento de inventuioy lo revisado en wnq, interyendrálas srguienfes áreasyvolúmenes:

H árcatotal ainteruenles de 5.06 Has.

los secfores y/o sifios inver¡tariados, conespondienn a: ünco 15) Posfes SOS (pasos de 1(10

m2, totalizúo en 500 m2); P*os Peatonales (3 W de 150 m2 de amfus ldos, pan un total

de 9N ml; Area de teruEio (2,5 Ha), Peah y Mcula de San Juan (2 Ha) y la Gluieta San

Juan (Costúo Derwho 0,25 Ha y Costado lzquúerdo 0,17 Has, la sunatoria de esfas dos

ileas suman 0,42 Ha).

o H incrernento de Biomrea Estimada lRanas, Gramínex, Platx menotes, HerMcex,

Esfrafos menore,s det Bosgrue), se estimó en un lOA delVolumen Total (W|

ta Biunasa estimada a inuementar alvotumen presentado en el inventario se consideó en

un 10% (46,065 m3/Ha), fue atwlada en 4,606 m3, de las cuales el Volumen Total a

Aprovecha es de: 46,065 m3 (FUSIAIES) + 4,ffi m3 (BIOMASA) y el Valu Tobl paa lo cual

se solhrfa et ftrmha de Aprov*hamiento Forestd, es de: 5067 m3.

De acue¡do a Io anteriw, el área de esfudio dude la em$?sa ConcesiÓn @ar Guúin, desea

interuenir árcas de coberfu¡as vegehles mediante la solicitud de aprovxhaniento forestal

único, se erwe¡ffi enmatcada en lre zma de vida Dosgue seco Ttqicrll lh -I, y unidades

functonales No. I y 5, sub sedor 5.1. del plan de ordenamienh forestd pm el Depaftamento

de La Guajin.

Cf|. 7 llo l2 - 25
wr.ccrpo¡s¡iln.gor'co
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{ El total de individws arffireos inventaríados que la emprcsa Concesión G-sar Guajin,
rquiere interuenir mediante tala por rehabilitrción, unpliación y adwnión de un trano de la
vla San Juan - Distaaión, es de 4A5 árbles.

CONCEPTO TECMCO

Bcado en el análisis realizado a la informacón del documento de inventario forestal presentdo por la
empresa CONCESIÓN CESAR GUAJIM S.A.S., y lo verificado durante ta visita de evaiuación en iampo
parala solicitud de aprovechamiento forestal únbo en 12 sitios específcos de ambas márgenes de la vía
sentido San Juan - Distración en jurisdicción del Departamento de La Guajira; que rcquieren ser intervenidos
mediante tala para un área total 5,06 Ha, intervención que afectara 14 fanilias y 25 géneros, que representan
un volurnen totalde 50,67mr.

En la intervención de cobertura que dicha empresa requiere realizar para la rehabilitación, adecuación de
áreas de servicios e interverpión de la vía por construccir5n de Glorieta, el sector de mayor extensión es el
árca destinada para las áreas de servicios, peale, acceso y constnrcón de la báscula donde cambiará por
completo el uso del suelo ya que la regenerrcón natural también será afectda.

El manual para la as[naón de compensación por pedida de biodiversldad ex@ido por el Ministerio de
Ambbnte Vivierda y Desanolb Tenitodal año 2010, aprobado con Resolucón 1517 del año 2012. Exptica
que las medidas de compensación garantizaran la conservación efectiva o restau¡ación ecologica de un área
equivalente, para lo cual indica que los valores del factor total de compensaclón oscilan entre 2 a 10 y 2 a S
para vegetación secundaria.

Basdo en b anteriormente expuesto y considerando que el tipo de cobertura a intervenir conespnde a una
vegetrciÓn secundaria, la cualse ha clasificado en la zona de vida (bs -T), con sectores que presentan altos
grados de intervenciÓn, dondg el árca a intervenir es de 5,06 ha, según lo expuesto se considena que los
valores para esta compensmiÓn, serian Euivalente al indicador mas bajo es decir 2 a 5.

Según lo anteriormente expuesto y debido al servicio colectivo que generara el proyecto para el desarmllo de
la región, considenamos viable se autorbe el Permiso de Aprovechamiento Forestal Unico solicitado por la
empfesa coNcEsÓN cEsAR GUAJTRA S.A.S.

Que en rubn y mérito de lo anteriormente expuesto el Subdirector de Gestión Ambiental encargado de las
funciones del Director General de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO PRIIERO:

RESUELVE:

Autodzar a la CONCESTÓN CESAR - GUAJTRA S.A.S identifpada con el
Nit N' 900.860.52&2, para realizar el aprovechambnto forestal único de los árboles aisldos de diferentes
especies relacionados en la parte motiva del presente acto administrativo, ubicados en las áreas de servicio
de la canetera nacional en jurisdicción de los Munhipio de San Juan del Cesar y Distrmción en el
Departamento de La Guajira, representados en un volumen total de s0,67 M.,

ARTICULO SEGUNDO: CONCESIÓN CESAR - GUAJInR S.A.S, identificada con eI Nit No
900'860.52S2, deberá carrcelar en la cuenta coniente No. 52632335284 de Bancolombia, dentro de los 10
dias siguientes a la ejecutoria de la presente resolr.ción, la suma rle UN MTLLON SESENTA y TRES MIL
CINCUENTA Y SEIS PESOS M/L (g 1.0G3.056) en cumptimiento a la resolucón de CORpOGUAilM N"
00431 del 2 de mano de 2009, mas cuATRoclENTos SESENTA y Dos MtL cuATRoctENTos
VEINTIDÓS PESoS ($482.422) porconcepto de dos (02) visita de seguimiento ambientat,

ARTICULO TERCERO: El término de la presente autorizaión es de Un (0,|) Año contado a partir
de la ejecutoria de esta Resolución, el cual pwde ser pronogdo si las condiciones b ameritan previa
solicitud con treinta (30) dias de anticiprción alvencimiento del mismo.

Cr¡.7 io t2 - 25
wrr.corgo¡e{in.¡or.co

Rioh¡ch - Golomlúr.
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mrículocuARTo:
S.A.S, por el permiso de Aprovechamiento Foreshl autodzado deberá realizar una rcforcstacón en términos

de áreas el cud estableceÉ una restauración activa y pasiva en 12,65 Ha ¡a cuales debe seleccbnar en

área de influencia del proyecto, protegerlas con cerc¿F de alambre púa mínimo cuatro hibs, h*erle conüol

fitosanitado por un pefudo de trcs años,

Las especies exigida en la restauracbn activa y pciva del árca indicda, deben ser nativm prcsentar alturas

minlmm qrc oscilen enüe 0,30 y 0,40 meüos y en buen estalo fitosanitarb. La densldad de plántulas por

hectáea debe serde 625 planta.

Una vez haya seleccbnado el área irdicda para h compensacón exigida, deberá pressntar ante la autoftad
ambiental el plan de estabhcimiento seis (6) meses máximo tlespués de haber obtenido el permiso solhitado.

Lo anterior para la apmbaclón y fijación de la fecha de inicb de las activi{tades de dicho plan.

El plan de compensaclón deberá contener corn minimo lo siguiente:

o

a

a

Área y localización geoneferenciada de los sitios en los cuales se realízará la restauración, escala

1:25.000

Densidad de siexnbna y espe+fo¡s a sembrar deben ser especies ndivas incluidas lm vedadas o

sensibles.

Mantenimiento mínimo de tres años

Actividades de seguimiento y Monitoreo

Cronograma de acüvldades de siembra y mantenimiento de la plantacbn pam un periodo de tres

años.

ARTÍCULO QUII{TO:
s[ulentes obligaciones:

A Realizar los aprovechamientos forestalg de conformidad a lo contemplado en el plan de

aprovechamiento forestal incluido en el docurnento de inventario.

Disponer el matedal vegetarl sobrante prodrcto de la Tala, en árec de los rellenos sanitarios de los

Munhipios que irrluye el citado permiso, o en sitim legdnrcnb autodzados por pmpietarios de
predios siestos b requieren.

En ningún rnornento se rleberá realizar quemas del material vegetal produch de la interverción de

esta cobertuna vegetal que comprerde el permiso conslderado autorizar.

Presentar un inforrre de la mtividades de tala, recolección y disposiciÓn final de los residuos

vegetales prwenbnte del apnvechamiento b¡estail a conceder, en el cual además de la informmiÓn

detallada, aporte registros de evitlencias fotográficas de las acüvidades, lo anterior para el suministrc

de insumos al anáisis del infonrp find de seguimiento que requiere la autoñzaciÓn del permiso a

conceder.

* Si durante la vigencia del permiso requiere intervenir mediante

(Platymlsciun pinnatunl, proteglda nrediante veda pr el Acuedo

Corpoguajira, deberá solicitar con antelaón el rcspectivo permiso

incluyendo el número de individuos que requieran talar.

ARTICULO SEX1O: Obligmbnes rle CORPOGUAJIM, la Corporalón AutÓnoma Regbnal de

La Gu¿{ira como máx}ma autoridad ambiental rcalizaran las s[uientes actividades:

* Realizara visite de seguimiento para comprobarelcumplimbnto de lo ordenado en el presente Acto

Adminisüativo.

Gf|. ? tc l2- 26
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MEDIDA DE COMPENSACIÓN, LA CONCESIÓN CESAR - GUAJIM

coNcESlÓN cEsAR - GUAJIRA S.A.S, deberá cumplir con las

tala la especie corazón fino

003 de 2012, expedldo Pr
de levantamiento de veda,
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* Supervisar que en el momento del otorgamiento del permiso solhitado, esta sea manejado y
administrado por el solicitante que realiza el debido proceso, una ve¿ ss encuentre alguna anomalía
en el cambio de usuario sin debida Autorización lqal, se realizara la totalcancelación del mismo.

ARTíCULO SÉpnUO: La presente Resolución deberá publicanse en pfuina Web de
CORPOGUAJIM y/o en elBoletín Oficial

ARTíCULO OCTAVO: Por la oficina de la SuMireccón de Autoridad Ambientat de Corpoguajira,
notifcar penonalmente o pr aviso al Representante Legal de la CONCESION CESAR - GUAJIRA S.A.S. o a
su apoderado debidamente consütuido.

ARTICULO NOVENO:
Ambiental y Agraria.

ARTICULO DÉCITO:
Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO DÉOilO
PRIIIERO:
acuerdo a lo establecido en la Ey 1437 de 2011.

ARTICULO DECITO
SEGUNDO:

Notilrcar el contenido de la presente Resolución a la Procunduria

Envíese copia de la prcsente Resolrrción al Grupo de Seguimlento

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposhión de

La presente resolución rige a partirde su ejecutoria.

NOTIFiQUESE, Y CÚTPLASE

Dada en Riohacha, CapitaldelDepartamento de La

26Frur 74r7'

SATUEL SA¡IT
Subdirectorde Ambiental

encargado de las funciones Director Gensal Encargado

Gr¡.7 tc 12. 25
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